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esta Cindad 

a io rs. por 

porte. Todos

Para fuera de 

también se admiten 

trimestre, franco de 

tos avisos que se remitan será» 

francos de porte,

Se admiten suscripciones re- 

lintariasá este periódico, que sale 

],s mártei oiérne* en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á sus

ciuida al legítimo Gobierno, manifestadas con actos tan 
positivos y terminantes que no dejasen duda, v se encargó 
a aquellos Gefes que para la expedición de tales docu
mentos procediesen con el examen y circunspección de
bida, oyendo á los Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales.

Esta importante medida, sin embargo de su conocido 
e inmenso influjo en el bienestar y quietud de los pue
blos, no ha sido exactamente cumplida por algunos dio
cesanos y Gefes políticos. Estos han sido acaso demasiado 
fáciles en expedir certificaciones de buena conducta po
litica y de adhesión á los eclesiásticos que acaso no las 
merecían. Aquellos se olvidaron, ó con conocimiento se 
desentendieron de ella en las provisiones ó colaciones; y 
á pretesto de la autorización que les daba el decreto de 
exclaustración, prefirieron para los economatos á excla
ustrados desafectos sobre clérigos seculares adictos al Go
bierno. De aqui los conatos de estraviar la opinión de los 
pueblos y de resistir á las órdenes del Gobierno, que 
con escándalo se han observado de parte de algunos pár
rocos y economos, y que por fottuna no han tenido ot; o 
resultado que el castigo de sus autores. Y este abuso del 
ministerio pastoral se ha visto de parte de eclesiásticos, 
que sin ser curas párrocos ni ecónomos, han profanado 
la cátedra de la doctrina evangélica, y de creer es que lo , 
hayan hecho también del confesonario, por lo mismo que 
el sigilo da mas seguridad. Afortunadamente no han con
seguido su objeto no por haber dejado de utilizar todos 
los medios, si no por la cordura de los pueblos, bien ente- 

visor no debe continuar confiado en estos resultados: de
ber suyo es impedir que se repitan tales abusos , tales 
medios de inquietud y perturbación. A este liu S. A. el 
Regente del Reino se ha servido mandar:

i.° Que se cumpla en adelante exacta y puntualmen
te la referida circular de 20 de Noviembre de 1835.

2.0 Que su disposición sea extensiva á todos aquellos 
eclesiásticos que sin ser curas ni ecónomos soliciten ó 
usen licencias para predicar y confesar; disponiendo se 
recojan estas á los que no siendo de estas dos clases las . 
tengan actualmente, si en el término de quince'dias,conta
dos desde la publicación ds esta circular, no prevenían al 
Diocesano la certificación de buena conducta y adhesión 
al Gobierno.

3.° Que los Gefes políticos vigilen el cumplimiento 
de las dos precedentes disposiciones , dando al Gobierno 
puntual y pronto aviso de qualquiera infracción que no
taren , para poder adoptar las correspondientes medid. 14 
contra los Diocesanos infractores, que según,el caso lle
garán hasta la de-estrañamientó del Reino y ocupación 
de temporalidades en uso de la regalía que compete á ]a

Secretaría—Número 1849.
Por el Ministerio de la Gobernación de la Península 

1» me comunica con fecha 20 del corriente la siguiente 
Vperipr resolución. , , ,

«Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha circuía
lo la orden siguiente.

Grande ha sido siempre, y no puede dejar de ser, la 
Influencia de los Ministros del culto sobre sus adminis- 
rados, y<con especialidad la de los párrocos en los pue

llos de corto vecindario. Ellos dirigen las conciencias de 
lii» feligreses, son los consultores en todos sus negocios, 
L que los consuelan en sus aflicciones y desgracias. Si 
llascendiente que necesariamente han de prouucir estos 
líicios lo empican bien los eclesiásticos ; si estos, animá
is de un espirito venaderamente, evangélico, nnbuyen a 
lis feligreses en las sublimes máximas que brillan en las 
jermosas páginas de aquel libro santo de obedecer á las 
■premas potestades, ejercitar la caridad cristiana, conser
jería armonía y concordia con lodos sus prójimos, de 
|»e nace indudablemente el amor al orden y el respeto a 
j.s autoridades constituidas, jamas la tranquilidad de los 
lueblos será alterada, jamas perturbada la de las con- 
jiencias. ,
| Mas si en vez de inculcar estas maximas fundamentá
is de nuestra sacrosanta religión, son ellos los primeros ,
■ contrariarlas; si dan el funesto ejemplo de desobedecer rados de sus verdaderos mtereses. Mas un Gobierno pre- 
|s órdenes del Gobierno; si exhortan a desobedecerlas, 
jntonces es consiguiente la alarma, temible a turbación 
|el orden público, y segura la inquietud de .as confíen
las, á no ser que la sensatez, el buen juicio o el conoci- 
■ienlo instintivo de los pueblos calmen, como ya ia su 
jedido, las pasiones que se procuraran concitar. El coiio- 
jiiniento de semejante ascendiente del clero y de sus na 
lirales consecuencias llamó justamente la atención ce 
gobierno para adoptar una medida que dnigiese aquel eu 
jti-t. del país. A este fin sabiamente se mando en Real or
ín circular de 20 de Noviembre de- i83t> que los M. RR.
■'•/.obispos, BR. Obispos, Prelados, Cabildos y Corpoia 
■iones eclesiásticas no propusiesen, proveyesen,. cuaco 
jasen ni adjudicasen de modo alguno beneficios, curatos, 
Itpellanías, economatos ni otra cualquiera prebenda ecle- 
l'isiica ó encargo dependiente de aquellos, sin que pie- 

mente, y ademas de las calidades prevenidas por sa
lados Cánones y leves de estos Remos, acreditasen los 
lacados con certificaciones de los entonces Goberna 
Inciviles (hoy Gefes políticos) de las " CI1
l?t< icsidtcsen, sí buena conducía política y adhes.o» de-
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Corona para adoptar esta medida contra los eclesiásticos 
que resisten las resoluciones del Gobierno, y perturban 
por este medio el orden público.

4-° Que los diocesanos formen y pasen al respectivo 
Gefe superior político déla provincia, listas nomínales de 
todos los eclesiásticos que despues de la publicación de la 
circular de 20 de noviembre ya citada, han sido nombra
dos para curatos ó economatos, han recibido colación, ó 
sido provistos para prebendas, beneficios, capellanías ó 
cualquiera otro encargo, espresando si previamente pre
sentaron la certificación de buena conducta y adhesión, 
la fecha de la certificación y por quién fue librada.

5.° Que recibidas estas relaciones por los Gefes polí
ticos, las comprueben con los asientos que han debido 
llevarse en su Secretaría ó con los espedientes; y no ha
llándolas conformes á la referida circular, ó no cons
tando haberse espedido ni exigido por el diocesano la cer
tificación, den cuenta al Gobierno por este Ministerio, 
informando al mismo tiempo respecto de cada uno de los 
eclesiásticos que se encuentren en estos casos, y de los 
que. previa audiencia de la Diputación Provincial y de 
los respectivos Ayuntamientos , no merezcan por su con
ducta y desafección que se prescinda de la falta de aquel 
requisito.

De orden de S. A. el Regente del Reino, lo comunico 
á V. S. para su puntual cumplimiento en la parte que le 
toca; y del recibo me dará inmediatamente aviso. — Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de diciembre de 
j84i.=Alonso.=De la propia orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación de la Península, lo trasla
do á V. S. para los mismos fines.

Cuya publicación en el Boletín oficial de la provincia 
he dispuesto para su mas exacta observancia en todas 
sus partes. Burgos a3 de Diciembre de \%4\.—Jose Nieto.

Negociado g.°=Circular.=Número 1841.
El Exento. Sr. Ministro de Estado y del Despacho 

de Marina, de Comercio y Gobernación de Ultramar, con 
fiecha i3 del que rige me ha dirigido la comunicación, 
que copio.

»E1 Sr. Ministro de Estado me dice en 5 del actual lo 
que sigue.=Excmo. Sr.=S. A. el Regente del Reino se ha 
servido dirigirme con fecha de ayer, eldecreto siguienle.= 
Deseando corresponder con una muestra de perfecta reci
procidad á la ley publicada en Santiago de Chile el 9 de 
Setiembre de i83g, respecto á la admisión de buques mer
cantes de España en los puertos Chilenos, como Regente 
del Reino, durante la menor edad de S. M. la Reina Doña 
Isabel II, y habiendo oido el parecer del Consejo de Mi
nistros, vengo en decretar.

Artículo único. Las embarcaciones mercantes de Chile 
serán recibidas en los puertos españoles de la Península 
en iguales términos que las de las Potencias neutrales.

De orden de S. A. lo traslado á V. S. para su inteli
gencia y la de esa Junta de Comercio.»

Cuya superior determinación he acordado que se de 
la debida publicidad para que sirva de gobierno á todas 
las ¡personas con quienes pueda entenderse. Burgos 18 de 
Diciembre de 184» ,=Jose' Nieto.

Negociado g.°=Circular — Número 1842.
Por el Ministerio de Marina, de Comercio y Goberna

ción de Ultramar, con fecha 1 t del que rige, se me ha 
dirigido la comunicación que copio.

»Por el Ministerio de Hacienda, con fecha 8 del ac
tual se me comunica la orden siguiente.—Excmo. Sr.—El 
Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fecha alSr. Direc
tor general de aduanas, nranccjps y resguardos lo (pie si— 
gue.=Éi Regente del -R.-ino se ha enterado del expedien
te instruido a instancia del Ayunta míen lo de Casi i ou filia
les, en solicitud de (pie se habilite su puerto para el co
mercio nacional, colonial y extranjero; y en vista de 
cuanto resulta, conformándose con el parecer de esa Di

rección general, se ha servido declarar al puerto de Cas- 
trourdiales habilitado de segunda clase, ó sea para el co
mercio de esportacion é importación del extrangero y de 
América, y para el de cabotage, según lo dispuesto en el 
artículo 34 de la nueva ley de aduanas. De orden deS. A. 
lo comunico á V. E. para los efectos correspondientes.

De la propia orden lo traslado á V. S. para su cono
cimiento y el de esa Junta de Comercio.»

Lo que se inserta en este periódico oficial para la de
bida publicidad., y á fin de que puedan aprovecharse de 
los beneficios que se establecen, las personas á quienes 
convenga. Burgos 18 de Diciembre de i84i.=Jose' (Nieto.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.—Núm. 184a

La Diputación á consecuencia de las repetidas quejas 
de los alcaldes cabezas de cantón, de que no son obedeci
dos en los pedidos que hacen á los pueblos para el servi
cio de bag.iges, por cuya Causa se ven frecuentemente 
comprometidos y precisados á prestar el. servicio con los 
vecinos del mismo pueblo cabeza de cantón; ha acordado 
que los que no concurran con el servicio que legítima
mente se les pide á juicio de las Juntas de los misinos 
cantones, paguen á los que por su falta hagan dicho ser
vicio, á saber: 24 reales por carro, cinco por cab.dleiía 
menor y ocho por mayor en ios meses de Enero, Febre
ro, Marzo, Abril, Mayo, Octubre, Noviembre y Diciem
bre, y una tercera parte mas de dicha asignación en los 
cuatro meses de Junio, Julio, Agosto y Setiembre, y que 
se anuncie esta providencia en el boletín oficial para 
conocimiento de lodos y su cumplimiento en la parle que 
respectivamente les corresponda. Burgos 18 de Diciembre 
de i84t.=El P., José Nieto.=Juan Fernandez Cueva, Se
cretario.

La Diputación, que procura proporcionar a Jos pue
blos sus representados, cuantas ventajas puedan de ella 
recibir, y evitarles ó disminuirles sus gastos, ha observado 
los que se causan superfinamente en los partidos de Vi- 
llarcayo y Sedaño, por el modo de verificar los sorteos y 
demas operaciones concernientes al reemplazo del Ejér
cito: por lo mismo ha acordado, que en lo sucesivo hagan 
Jos Ayuntamientos en dichos partidos las enunciadas ope-i 
raciones, principiando desde el empradonamieiilo anual 
considerando á los pueblos que representa cada ihuiiici-, 
palidad como si fuesen uno solo, por que tales deben ser 
para los efectos de la ley que rige en la materia ; con lo 
cual, y repartiendo esta Corporación los cupos colectiva
mente según el respectivo vecindario de las Merindades, 
Valles, Juntas y Alfoces/ serán mucho mas sencillas las 
operaciones y resultará también mucho ahorro de gasto 
á los pueblos.

7odo lo que se inserta en el boletín oficial para qut 
tenga el debido cumpLmiento. Burgos 16 de Diciembu 
de \%/\\.=El P., José' Níeto.=P. A. de 5. E., Juan Fer
nandez Cueva, Secretario.

Capitanía general de Bargos.—Unde'cimo Distrito.

Habiéndome hecho presente varios Ayuntamientos di 
pueblos de este Distrito, que por algunas partidas é indi
viduos sueltos del Ejército, se les reclama los auxilios di 
ordenanza no siendo puntos de élapa, á los cuales con
curren con aquellos conforme á la distribución hecbaj»! 
la Exenta. Diputación provincial, de acuerdo con la Au
toridad militar, siguiéndose de esto á los primeros nn re
cargo de que no son indemnizados, he dispuesto que m>I( 
en casos extraordinarios de que 110 pueda prescindirse,11 
faciliten dichos auxilios cu los pueblos del tránsito 'I11' 
por sus distancias y vecindario no están designados co"11 
puntos de élapa, y (pie cuando esto suceda solo se estieu- 
da hasta estos el servicio de bagages, sin exigir que con
tinúen mas adelante cualquiera que sea su distancia dan-



Concluye el inventarlo de los bienes del Estado inserto en el número anterior.

dome de todo conocimiento; y á fin de que esta disposi
ción se cumpla con exactitud por los individuos con de
recho á los auxilios de ordenanza, y sirva de' gobierno á 
las justicias de los pueblos que deben facilitarlos, se in-

(5 )
serta en el boletin oficial para la publicidad conveniente, 
y su puntual observancia. Burgos 19 de Diciembre de 
i84¡.=Hoyos.

TIERRAS DE LABOR.
6.° Una heredad titulada la Monja, en el términode 

Granada, que linda con (se pondrán los linderos), 
cuya heredad se compone de setenta y seis fanegas, 
quince de primera calidad , cuarenta de segunda, 
y las restantes de tercera : con cuarenta y cuatro 
árboles de sombra: fue adquirida por compra he
cha á Eugenia Martin en la cantidad de 84,000 rs. 
según escritura otorgada en dicha ciudad á y de 
Octubre de 1654 ante Santos Pascual : no se halla 
grabada con carga alguna ; está arrendada á favor 
de Sisto Martínez, vecino de Granada, por el tiem
po de dos años que cumplirán en 1 5 de Noviembre 
de 1841 en la cantidad de 1 5oo rs. anuales. El ar
rendador debe por réditos vencidos hasta fin de
Setiembre último 35o rs. 34,ooo < « i5oo « « 35o

Importe de Idem del Débitos has
los réditos Capital de ta fin de Se

CENSOS A FAVOR. los censos tiembre'
Reales vu. Reales vn. Reales vn.

Numero --  - . - _ __

i. ° Un censo perpetuo de 24o reales de rédito anual que paga D. José Es
pinosa vecino de Granada, sobre una casa déla propiedad del mismo situa
da en la espresada ciudad, calle de Jesús, número y, que linda (se pondrán 
los linderos), cuyo censo fué impuesto por escritura otorgada en la misma 
ciudad ante Manuel Martínez, eu a5 de mayo de 1804: se deben por rédi
tos vencidos hasta fin de setiembre último 60 rs. 24o * 16,000 « 60

FOROS.
a.° Un foro sobre tierras situadas en término de Santa Fe, que linda con (se 

pondrán los linderos), cuyo foro se constituyó en 15 de setiembre de i8i5 
por escritura otorgada ante Benito Serrano, á favor de Manuel López, en 
virtud de la cual paga diez fanegas de trigo de pensión anual, y debe por 
réditos vencidos hasta fin de setiembre último ocho fanegas. Número

Números. Capitales. de los Cupos 
CRÉDITOS CONTRA EL ESTADO. ------------------------------------------------

j. ° Un documento de la deuda consolidada del 5 por  206 20,000 desde el a o al »4

CRÉDITOS CONTRA ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS.
i.° Una acción del Banco Español de San Fernando. ..... I06 2000

NOTA.
Con la misma separación se incluirán los bienes de las memorias, obras-pias y demas rentas, derechos y acciones 

siempre que no sean de las comprendidas en el artículo 6 o de la ley de 2 de Setiembre de 184<- 
ADVERTENCIAS.

1. a En las fincas urbanas y artefactos se guardará una numeración correlativa señalando cada finca con el núme
ro que la corresponda.

2. a En las rústicas se llevará otra numeración también correlativa, dando principio por el número í.°
3. a Igualmente se pondrá otra numeración para los censos y foros, y otra para los créditos contra el Estado y

establecim¡entos públicos
4 a Si de algunas fincas y censos no existiese escritura, se manifestará, tratando siempre de especificar con la 

exactitud posible, su cabida, linderos y demas circunstancias.
5. a Cuando las cargas que gravitan sobre las fincas sean de las perpetuas, se liquidarán sus réditos con arreglo á

lo dispuesto en la Real orden de 28 de abril, ó sea al 66,/3 al millar , á fin de que se pueda saber su capital.
6. a Cuando sean á pagar en caldos, granos, gallinas y olías especies que no tengan valor determinado en las escri

turas de imposición, se practica ra la liquidación bajo las bases establecidas en la Real orden de 28 de setiembre 
de 1836 para lo cual se tendrán presentes las prevenciones hechas en dicha Real orden, especificándose en la ca
silla donde se hace relación de la finca la carga, su clase, el precio regulador, su importe reducido á metálico y 
su capital, sacándose éste y los réditos á las casillas correspondientes.

y.a Dicha prevención se tendrá presente tanto pata los censos y foros en contra como.cn favor.
8.a Si la renta fuese á pagar en granos ú otras especies, se reducirá á metálico, tomando por tipo el precio á que

havan estado en el año común del último quinquenio, cuyos datos se pedirán á las Diputaciones provinciales.
<).a Sino pudiese avet iguarse el año común del último quinquenio, ya porque no estuviese arrendada la finca, ya 

porque lo estuviese en una misma cantidad de mucho tiempo, se procederá á designarla una renta por un cál
culo aproximado. Madrid 16 de Noviembre de i84t.=Crozát.=Madrid 19 de Noviembre de 1841 A. aprueba 
este modelo=P S. Rull.

como.cn


(i)
fn la inteligencia que se hará Ja probision en el 6 d< Enero 
próximo.

El dia 3 del corriente se estraviaron un caballo y una yegua 
en el Burgo dc.Osma de las señas siguientes. El Caballo negro, ca
pón , en el costillar derecho unas manchas blancas,- de edad de 
tres años que cumple en elpróximo mes de marzo y de altu
ra cinco cuartas y media. La yegua también negra , con una es
trella en la’frente y su anca derecha falta de pelo, su altura 6 cuar
ta* y una pnlgada poco mas ó menos , y con un marco en su 
lado izquierdo. El que sepa su paradero dará razón á Dionisio 
Martin vecino de dicho Burgo, quien dará una gratificación.

Número i8ag. Amortización. Provincia de Burgos

Fincas que en esta Capital y en la del Reino se han de su-

Quien quisiere hacer proposiciones al transporte de sales 
desde las fábricas de Poza, Anana é Imón , á los alfolies de esta 
provincia para el año próximo de puede dirigirse al Re
presentante de la Empresa del arriendo de la Salen esta Capital 
calle de S. Juan, n.° 56 cuarto principal. .

Se halla vacante la escuela de primeras letras de la vilFáde 
Ameyugo , cuya dotación consiste en 5o fanegas de t rigo de bue
na calidad y bien pagadas por su ayuntamiento, siendo de obli
gación del agraciado el cargo de cuidar y dar cuerda al. i'eloj lo* 
aspirantes á esta plaza dirigirán sus solicitudes francas de porlí 
á dicha corporación hasta el dia i 5 de enero próximo de i 84 a- 

bastar el dia i5 de Febrero de 184 a. Asimismo se halla vacante la escuela de Revilla V.illejera:

Monasterio de S. Pedro de Cárdena.
su asignación anual consiste en 4° fanegas de trigo , 460 rs. en 
dinero, casa para vivir y libre de contribuciones. Los themo-

Veinte y ocho heredades de 4 fanegas de 1 ,a calidad, ga fa- 
inegae de a.a y 4; y media de 3.a, que en el pueblo de Orbaneja 
liiopico pertenecieron á dicho Monasterio, las cuales producen en 
Xen|ra¿i:38 fanegas,.de pan mediado. Ha,n sido tasadas con arre
glo á lo prevenido en los artículos 18 y ig de la instrucción de 
U.° de marzo de 1 836, en 71,85o rs. y capitalizadas según las 
liases establecidas en reales órdenes de »5 de noviembre de i 836 
y 1 i- de mayo de x 8 37, en 74,533 rs. Tienen contra si un cen
so perpetuo de 3J rs. anuales en favor del Cabildo de la Sta. 
Iglesia catedral de esta Ciudad Se hallan arrendadas por ocho 
años que vencerán en el de 1848. Burgos g de diciembre de 
$i84i.=Francisco Arqniaga.

N.° i83y. Juzgado de i.a Instancia del partido de Burgos,

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se creye
ren con derecho á los bienes pertenecientes á una Capellanía 
que en el lugar de Susinos fundó D. Pedro Maúciles, presbítero 
Canónigo que fue de la Catedral de Coria , vacante por muerte 
de D. Bruno Perez su último poseedor , para que se presenten á 
deducirle en este mi juzgado y oficio del Escribano Diego de la 
Iglesia , dentro de! término de treinta dias , que si lo hicieren 
seles oirá, y administrará justicia apercibidos que pasados se 
procederá á la adjudicación de dichos bienes á quien correspon
da según justicia , sin oras llamarl'es citarles ni emplazarles y 
les parará el perjuicio que haya lugar. Burgos 1 4 de diciembre 
de 1'841.==Vicente Ortegae t. £ .................................

Número i 845.
Todos los arrendatarios del medio diezmo del año pasado de 1 83g 

que hubiesen concluido de satisfacer el importé de sus remates 
y presentad.) las relaciones de los diezmadores , para cotejar los 
recibos que les fian de servir de abono en sus contribuciones 
cuando el Gobierno lo determinare . deberán presentarse á re- 
c iger las respectivas escrituras de fianzas que otorgaron para 
la seguridad del arrendamiento, y advirtiendo mucha morosidad 
que podrá serles perjudicial , se da este último aviso para que no 
olviden la presentación de dichas relaciones, y en el acto se de
volverán las escrituras con su correspondiente cancelación ,.á 
fiu de que las lincas hipotecadas queden sin la responsabilidad á 
[fue están afectas =Vicunte Angulo.

, Sustituciones. I). AJannrl González que vive en la Plaza nra- 
y.ir , 11.0 5o, liene comisión de una Empresa efe M-adrid para 
poiiersusliiul.il, libraudo-á los quintos «tela responsabilidad 
quedes impune la orde<ia.irza.

El Partido de Cirujano de la villa de Oyafes , en el partido 
de Roa , se halla vacante : su dotación a-jo cántaras de vino pa
gadas por el vecindario , 80 fanegas de trigo pagadas por el 
mismo y sus propios , como también seis fanegas de Cebada y 
son rs. en dinero metálico , cncubamienlo y casa devalde , libre 
de toda contribución ordinaria y extraordinaria, y de toda car
ga concegil. Los memoriales se dirigirán á. su ayuntamiento por 
conducto de la secretan* do ay un taiuien lo flancos de porte

ríales se dirigirán á su ayuntamiento.
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